
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Ref.:Expte. N° 045-HCD-2016.-
Comisión de Planificación Urbana y Medio Ambiente.-

DESPACHO DE COMISiÓN

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:

Esta Comisión ha procedido al análisis del expediente de la
referencia que trata sobre la aplicación de la normativa de la Ordenanza
General N° 38 la cual refiere a los terrenos baldíos en estado de abandono y
falta de mantenimiento que se encuentran dentro del Partido de San Isidro
solicitando informes sobre su aplicación, por lo expresado se aconseja la
sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

SALA DE COMISiÓN, San Isidro 26 de abril de 2016.-
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HIlfIORABlE CONCEJO DelIBERANTE DE SAN ISIDRO

Artículo 1ro.- El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el
Departamento Ejecutivo, a través elel área Técnica Correspondiente, informe
sobre los casos en los cuales se aplica la Ordenanza General N° 38 dentro del
Partido de San Isidro, y detalle las causas y ubicación.de los inmuebles.
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1Artículo 2do.- De forma.
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